
R-DCA-00130-2023
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. División de Contratación Administrativa. San

José, a las catorce horas con diecinueve minutos del diecinueve de octubre de dos mil veintitrés

RECURSOS DE OBJECIÓN interpuestos por KATTIA VALLEJOS CERDAS en contra del cartel de

la Licitación Mayor 2023LY-000003-0007300001 promovida por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN
PÚBLICA por Servicios de Ingeniería y arquitectura Precalificación para Inspección o Fiscalización

de Obra Educativa.

RESULTANDO
I. Que el once de octubre de dos mil veintitrés Kattia Vallejos Cerdas presentó ante la Contraloría

General de la República, mediante correo electrónico recursos de objeción en contra del cartel de

la Licitación Mayor 2023LY-000003-0007300001 promovida por el Ministerio de Educación Pública.

CONSIDERANDO
I. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS: Como primer aspecto, es

de relevancia destacar que el pasado primero de diciembre de 2022, entró en vigencia la nueva Ley

General de Contratación Pública, por lo que resulta necesario determinar el régimen recursivo

aplicable al caso en estudio. Así, en primer término, el Transitorio I de la Ley General de

Contratación Pública dispuso: “Los procedimientos de contratación y contratos iniciados, antes de

la vigencia de esta ley, se concluirán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de

adoptarse la decisión inicial del concurso.” Por otra parte, mediante oficio No. 22698 (DCA-3199)

del 15 de diciembre de 2022 este órgano contralor dispuso la aplicación del citado transitorio para

lo correspondiente al régimen recursivo para los casos de procedimientos tramitados bajo la Ley de

Contratación Administrativa, No. 7494. En ese sentido, se dispuso: “Como ya se indicó, mediante el

Alcance Nº 109 a La Gaceta Nº 103 del 31 de mayo de 2021, se publicó la Ley General de

Contratación Pública que entró a regir el 1 de diciembre de 2022, disponiendo un nuevo modelo de

impugnaciones en materia de contratación pública. En forma complementaria, mediante Alcance Nº

258 a La Gaceta Nº 229 del 30 de noviembre de 2022, se publicó el Reglamento a la Ley General

de Contratación Pública, con lo cual se ha regulado en forma integral los medios de impugnación

vigentes comentados en el punto anterior, de conformidad con el cual la Contraloría General

ostenta la competencia para conocer del recurso de objeción en contra del pliego en el caso de

licitación mayor y del recurso de apelación en contra del acto final también en licitaciones mayores./

En el contexto de la vigencia de la ley, se hace necesario dimensionar que el legislador dispuso en

el transitorio I que: “Los procedimientos de contratación y contratos iniciados, antes de la vigencia
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de esta ley, se concluirán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de adoptarse la

decisión inicial del concurso.”, lo que implica para este órgano contralor que debe distinguirse

necesariamente entre la articulación recursiva y el procedimiento de selección de licitación mayor.

Lo anterior bajo una lectura de regulación aislada que ha mantenido históricamente este órgano

contralor según se ha expuesto, lo que significa necesariamente que para efectos de ejercer la

competencia en materia de impugnación en apego a la legalidad, debe aplicar las nuevas

regulaciones recursivas desde el momento de su vigencia y en ese mismo sentido interpretar el

transitorio I ya citado./ Así entonces, tanto para la interposición de recursos de objeción como
de apelación habrá de aplicarse las reglas previstas en la LGCP, para aquellos actos
publicados o emitidos bajo su vigencia; mientras que armonizando con el transitorio I,
aquellos recursos de objeción o apelación en contra de actos publicados o emitidos antes
de la vigencia de la LGCP deben tramitarse con las reglas de la anterior LCA. Este

razonamiento encuentra su sustento en que el objeto de la impugnación como tal es un acto

determinado (pliego o acto final) y como tal no es conocido por cualquier potencial disconforme

hasta su publicación o notificación según las formas del procedimiento respectivo. Con ello, no sólo

se preserva el efecto útil perseguido por el legislador asociado a la simplicidad del régimen

recursivo, sino también de generar un modelo que garantice la impugnación de los mayores montos

invertidos en la contratación pública con equilibrio de la garantía de impugnación bajo la lectura

interpretativa del transitorio I. De esa forma, todos aquellos procedimientos iniciados antes de la

vigencia de la norma concluirán según las disposiciones vigentes al momento de adoptarse la

decisión inicial del concurso, pero bajo un enfoque de regulación aislada que no incluye el régimen

recursivo, la fecha de publicación del acto (objeto de la impugnación), marca el momento cierto en

que se puede interponer el recurso y contabilizar los plazos respectivos./ Según lo expuesto, para

efectos de la interposición del recurso de objeción al pliego en la licitación mayor y del recurso de

apelación, se deberán observar necesariamente las reglas dispuestas en los capítulos I, II y III del

Título IV de la Ley General de Contratación Pública, así como los capítulos I, II y III del Título IV del

Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, siempre y cuando el acto impugnado se

haya publicado a partir del 1 de diciembre de 2022 para el caso de las impugnaciones contra el

pliego de condiciones o se haya emitido a partir de esa misma fecha en el caso de las

impugnaciones contra el acto final del procedimiento de contratación administrativa. En los actos

publicados y emitidos con anterioridad a esa fecha, se mantienen vigentes las reglas de la Ley de
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Contratación Administrativa./ (...). Desde luego, en esta fase de transición entre la Ley de

Contratación Administrativa y la Ley General de Contratación Pública, convergen diferentes

nomenclaturas de procedimiento bajo y la competencia del órgano contralor para conocerlos, lo que

necesariamente debe armonizarse bajo ese ejercicio finalista que se ha venido desarrollando. De

esa forma, en los casos de recursos de objeción y apelación de licitaciones públicas que se

interponen en contra de actos publicados al momento de la vigencia de la LGCP (1 de diciembre de

2022), deben equipararse a la licitación mayor conforme la competencia cualitativa por

procedimiento regulada en los artículos 95 inciso a) LGCP y 254 RLGCP para el recurso de

objeción; mientras que para el caso del recurso de apelación debe procederse de igual forma

según lo disponen los artículos 97 LGCP y 259 RLGCP. No se pierde de vista que el modelo de

impugnación ciertamente se sustenta en el procedimiento de licitación mayor, pero que su

determinación obedece a los umbrales previstos por el artículo 36 LGCP en función de los

regímenes ordinario y diferenciado, lo que implica que en los casos de impugnación deberá

considerarse también que corresponda con el umbral del procedimiento de licitación mayor, pues

de lo contrario no resultaría competente este órgano contralor./Conforme lo expuesto, en los casos

de procedimientos bajo la nomenclatura de la Ley de Contratación Administrativa, únicamente

podrá interponerse recursos de objeción y apelación ante la Contraloría General en aquellos casos

de licitación pública, en la medida que resulta el procedimiento ordinario plenario equiparable a la

licitación mayor bajo la nueva Ley General de Contratación Pública y siempre que la estimación del

procedimiento (para objeciones) o el acto final (para apelaciones) alcancen el monto del umbral

respectivo para licitación mayor. De esa forma, en modo alguno, se podrá interponer recursos de

apelación en el caso de licitaciones abreviadas bajo la Ley de Contratación Administrativa, toda vez

que el procedimiento de licitación mayor es el parámetro de competencia y no la cuantía como

ocurría anteriormente bajo la Ley de Contratación Administrativa”(resaltado es del original). En el

caso concreto, se tiene que el Ministerio de Educación Pública publicó la invitación inicial a

participar en la licitación pública de marras, en el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP),

el 28 de setiembre de 2023 (ver www.sicop.go.cr consultar en la sección Expediente bajo el

número de procedimiento 2023LY-000003-0007300001 [2. Información de Cartel] versión de cartel

secuencia 01/Ingreso al pliego de condiciones/ 1.Información General/ Fecha/hora de publicación).

Aunado a esto, la recurrente interpuso sus recurso de objeción ante este órgano contralor mediante

correos electrónico el 11 de octubre del año en curso, documentos que fueron registrados por la
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Unidad de Servicios de Información de la Contraloría General de la República mediante el número

de ingreso NI 22995-2023 Y 22997-2023 y sus respectivos documentos anexos, lo cual evidencia

que la recurrente no utilizó, para interponer esos escritos en particular, el sistema digital unificado, y

en consecuencia no se ajustó a lo dispuesto por el legislador. De esa forma, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 87 de la Ley General de Contratación Pública y 244 inciso d) del

Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, siendo que la recurrente ha interpuesto sus

recursos por medio del sistema institucional de la Contraloría General de la República, sin acreditar

la existencia de razones por las cuales no se encontraba en posibilidad de hacerlo por el medio

oficial del sistema digital unificado de compras públicas, lo procedente es rechazar de plano por
inadmisibles los recursos de objeción interpuestos. Posición similar a la anterior ya fue emitida por

este órgano contralor ya fue emitida en la resolución R-DCA-00006-2023 de las once horas con

diecisiete minutos del trece de enero de dos mil veintitrés, a la cual se remite por ser de total

aplicación.

POR TANTO
De conformidad con lo expuesto y con fundamento en los artículos 40 de la Ley de Contratación

Administrativa y artículos 87 de la Ley General de Contratación Pública y 244 inciso d) del

Reglamento a la Ley General de Contratación Pública,173 y 187 del Reglamento a dicha ley, se

resuelve: 1)RECHAZAR DE PLANO los recursos de objeción interpuestos por KATTIA VALLEJOS
CERDAS en contra del cartel de la Licitación Mayor 2023LY-000003-0007300001 promovida por

el MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA por Servicios de Ingeniería y arquitectura

Precalificación para Inspección o Fiscalización de Obra Educativa. NOTIFÍQUESE.

Karena Castro Montero Kathia G. Volio Cordero
Asistente Técnica Fiscalizadora

KGVC/lvs
NI 22995, 22997
NN:14792 (DCA-0505-2023)
G:2023003617-1
Expediente:CGR-ROC-2023006145

Contraloría General de la República
T: (506) 2501-8000, F: (506) 2501-8100 C: contraloria.general@cgrcr.go.cr

http://www.cgr.go.cr/ Apdo. 1179-1000, San José, Costa Rica

http://www.cgr.go.cr/

		2023-10-19T14:33:20-0600
	
	


	

		2023-10-19T14:46:29-0600
	
	


	



